
 

 

Conferencia: 

 
“X Aniversario de la Secretaría 
de Asuntos Municipales, Legado 

y Desafíos en la Gestión de los 
Gobiernos Locales” 

 
 
 
 

Auditorio Dr. Carlos Pérez Castrellón, 
 Centro de Capacitación e Investigación de la 

Procuraduría de la Administración. 

 
“La Procuraduría de la Administración actúa principalmente 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa en la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Asimismo, se 
ocupa de velar y promover el cumplimiento de la legalidad 
en las relaciones de la Administración Pública con los 
ciudadanos, la tramitación de consultas, denuncias y quejas 
administrativas, así como la capacitación, divulgación y 
educación de los funcionarios de las entidades estatales, 
incluyendo las autoridades locales”. 
 
Grettel Villalaz de Allen 
Procuradora de la Administración 

 

 

SECRETARÍA DE ASUNTOS 

MUNICIPALES 

 



 

 

PROGRAMA 
 
          

HORA ACTIVIDAD 

8:30 a.m. – 9:00 a.m.    Registro de participantes 

9:00 a.m. – 9:05 a.m. Apertura 

9:05 a.m. – 9:15 a.m. Invocación religiosa 

9:15 a.m. – 9:30 a.m. Palabras de bienvenida por: 

H.S. Grettel Villalaz de Allen 

 Procuradora de la Administración 

9:30 a.m.  – 9:35 a.m. Presentación audiovisual:  

Secretaría de Asuntos Municipales:  

Diez años al servicio de la nación 

 

9:35 a.m.  – 9:50 a.m. 
 

Presentación del conjunto folclórico, 

 Fiscalía General de Cuentas 

 

CICLOS DE CONFERENCIAS  

 
9:50 a.m. -10:20 a.m. Doctor Carlos Gasnell  

(Historia y Evolución del Derecho 

Municipal en Panamá) 

10:20 a.m. – 10:35 a.m. Receso 

10:35 a.m. – 11:05 a.m. Doctor Miguel Antonio Bernal  

(Desafíos del Derecho Municipal desde 

 la Óptica Constitucional) 

11:05 a.m.  – 11:35 a.m. Licenciada Patricia Pérez Nieto 

 (PNUD) 

11:35 a.m.  – 11:45 a.m. Clausura 

 

 
 
 

OBJETIVO 

 

 

A diez años de la creación de la Secretaría de Asuntos 

Municipales de la Procuraduría de la Administración, 

reafirmamos el compromiso institucional con el 

fortalecimiento del régimen municipal, la promoción 

de la legalidad y el acompañamiento permanente a los 

gobiernos locales.  

 

Esta conmemoración no solo invita a reconocer los 

avances alcanzados, sino también a reflexionar sobre 

los desafíos presentes y futuros, destacando la 

importancia de una gestión pública cercana, 

participativa y orientada al bienestar de las 

comunidades, como pilar esencial del Estado 

democrático y del desarrollo local. 


